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definitiva para separarse de su cargo; y b) la determinación del Congreso 

Local que confirmó la licencia otorgada, y a su vez, validó la designación de 

Everardo Benavides Villareal como sustituto. 

La Sala Regional Monterrey de este Tribunal conoció del caso2 y, el siete 

de julio, reencauzó el asunto al Tribunal Electoral local. 

El Tribunal local registró el expediente con la clave JDC-16/2020 y el diez 

de julio, desechó el juicio porque consideró que el actor carecía de interés 

jurídico para demandar, pues la licencia del alcalde no le generó perjuicio 

alguno3. 

1.2. Juicio ciudadano federal (SM-JDC-63/2020) y sentencia. El dieciséis 

de julio, el ciudadano actor impugnó la decisión del Tribunal local. El 

miércoles nueve de septiembre, la Sala Monterrey resolvió confirmar la 

sentencia del Tribunal local, porque consideró que efectivamente el 

demandante no tiene interés jurídico para reclamar la licencia concedida al 

funcionario municipal señalado, ya que no le causa una afectación directa 

en sus derechos4.  

1.3. Recurso de reconsideración SUP-REC-182/2020. El lunes catorce de 

septiembre, el ciudadano presentó el recurso de reconsideración en que se 

actúa. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente para conocer del presente recurso, 

porque se cuestiona la sentencia de una Sala Regional de este Tribunal, 

cuya revisión está reservada de forma exclusiva a esta Sala Superior. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 189, fracciones I, inciso b) de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 64 de la Ley de 

Medios. 

                                                 
2 En el expediente SM-JDC-51/2020.  
3 Resolución disponible en: http://www.tee-nl.org.mx/sentencias.php?frSentencia=2256 
4 Sentencia disponible en: http://contenido.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/monterrey/SM-
JDC-0063-2020.pdf 
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Esta segunda hipótesis de procedencia ha sido materia de análisis y 

ampliación mediante determinaciones y criterios jurisprudenciales 

sostenidos por esta Sala Superior, de tal forma que el recurso de 

reconsideración también procede contra sentencias de las salas 

regionales en las que: 

• Expresa o implícitamente, se inapliquen leyes electorales8, normas 

partidistas9 o normas consuetudinarias de carácter electoral10, por 

considerarlas contrarias a la Constitución Federal. 

• Se omita el estudio o se declaren inoperantes los agravios 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales11. 

• Se hayan declarado infundados los planteamientos de 

inconstitucionalidad12. 

• Interpreten directamente preceptos constitucionales13. 

• Se hubiera ejercido control de convencionalidad14. 

                                                                                                                                         
7 Artículo 61, fracción II, de la Ley de Medios. 
8 Jurisprudencia 32/2009, de la Sala Superior, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE SI EN LA SENTENCIA LA SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O 
IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL POR CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL”. Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 3, Número 5, 2010, páginas 46 a 48. 
9 Jurisprudencia 17/2012, de la Sala Superior, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE EXPRESA O 
IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN NORMAS PARTIDISTAS”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, 
páginas 32-34. 
10 Jurisprudencia 19/2012, de la Sala Suprior, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN 
NORMAS CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER ELECTORAL”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, 
páginas 30-32. 
11 Jurisprudencia 10/2011, de la Sala Superior, de rubro: “RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE 
DECLARAN INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, 
páginas 38 y 39. También procede cuando el actor aduzca el indebido análisis u omisión de estudio 
sobre la constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su acto de aplicación, ello 
de conformidad con la jurisprudencia 12/2014, de la Sala Superior, de rubro: “RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS 
REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE 
APLICACIÓN”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 27 y 28. 
12 Criterio aprobado por unanimidad de votos de la magistrada y los magistrados que integraron la 
Sala Superior, en la sesión pública celebrada el veintisiete de junio de dos mil doce, al emitir 
sentencia en los recursos de reconsideración identificados con la clave de expediente SUP-REC-
57/2012 y acumulado. 
13 Jurisprudencia 26/2012, de la Sala Superior, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN 
DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, 
páginas 24 y 25. 
14 Jurisprudencia 28/2013, de la Sala Superior, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO 
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Si no se presenta alguno de los supuestos antes señalados, el medio de 

impugnación debe considerarse notoriamente improcedente y debe 

desecharse de plano. 

En el caso concreto, se observa que en la sentencia reclamada no se 

realiza algún ejercicio de inaplicación de una disposición, ni se lleva a 

cabo una interpretación directa de alguna regla o principio constitucional; 

ni de ella se observa alguna otra situación que justificara la procedencia del 

recurso de reconsideración. 

En efecto, en la determinación hoy recurrida la Sala Regional Monterrey 

destacó que el origen del caso lo constituyó la demanda de un ciudadano 

que busca cuestionar la licencia que el Cabildo del Ayuntamiento de 

Juárez, Nuevo León, le otorgó al presidente municipal a fin de que dicho 

funcionario pudiera separarse de su empleo. El ciudadano demandante 

reclamó que dicha separación anticipada afecta su derecho de voto activo, 

el cual, en su concepto, obliga a los funcionarios de elección popular a 

permanecer en el encargo durante todo su periodo, siendo indebido que 

soliciten licencias, más si lo hacen para contender por un nuevo puesto. 

Posteriormente, la Sala Regional Monterrey señaló que el Tribunal local 

determinó que el actor carecía de interés jurídico para cuestionar la 

referida licencia, teniendo en cuenta que ese acto no le genera al actor 

alguna afectación personal y directa en alguno de sus derechos18. 

En ese sentido, la Sala Regional Monterrey confirmó el desechamiento 

por falta de interés jurídico pues, según señaló “el impugnante es un 

ciudadano que, con esa sola calidad, no se ubica en alguna circunstancia 

particular que le produzca alguna afectación individualizada, cierta, actual y 

directa respecto de algún derecho político electoral”19. 

Además, indicó que no se cumplían las condiciones exigidas por la 

jurisprudencia 7/2002, de la Sala Superior20, para tener por demostrado el 

interés jurídico, teniendo en cuenta que no observaba la existencia de una 

                                                 
18 De manera expresa, el Tribunal local señaló: “…Consecuentemente, al actualizarse la causal de 
improcedencia consistente en la falta de interés jurídico del promovente, por los motivos citados en 
líneas anteriores, se decreta el desechamiento de la presente demanda”. Al respecto véase la pagina 
4 y 5 de la sentencia del Tribunal local. 
19 Sentencia SM-JDC-63/2020, página 5. 
20 Jurisprudencia 7/2002, de la Sala Superior, de rubro: INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA 
PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 3, Número 6, 2010, páginas 24 y 25. 
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En cuanto al criterio de separación del cargo, la Sala Superior cuenta con la 

jurisprudencia 2/2010, de rubro y texto siguientes: 

DERECHO A SER VOTADO. NO DEBE VULNERARSE POR 
OCUPAR UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR 
(LEGISLACIÓN DE BAJA CALIFORNIA).- La interpretación 
sistemática de los artículos 41, fracción VI, 42, párrafo tercero, y 
80, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, conforme con el 1° y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 1°, 2°, 23, 
29 y 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
permite establecer que el hecho de que un ciudadano esté en 
ejercicio de un cargo de elección popular, no impide que 
pueda registrarse como candidato para contender por otro 
cargo de esa naturaleza, aun cuando no hubiera concluido el 
periodo para el que fue electo, siempre que se separe dentro 
del término legalmente exigido. Acorde con lo anterior, 
cualquier condición adicional que se imponga al ejercicio de los 
derechos político electorales deberá basarse exclusivamente en 
calidades inherentes a la persona, además de ser necesaria e 
idónea para lograr la finalidad perseguida, y obedecer a criterios 
objetivos, racionales y proporcionales, que tengan como base 
algún principio o valor fundamental del sistema constitucional; 
por tanto, la limitación a la posibilidad de contender de un 
ciudadano, durante el desempeño de un cargo de elección 
popular, debe hacerse en armonía con el texto fundamental y los 
instrumentos internacionales en cuanto potencian el derecho a 
ser votado. 
 
(Énfasis añadido) 

Cabe referir que los casos que dieron origen a esa jurisprudencia, que 

alude a la posibilidad legal de separación anticipada de cargos de elección 

popular, fueron promovidos por sujetos que contaban con interés jurídico 

dada la existencia de una afectación personal y directa a sus derechos. De 

ahí que se estima que el conocimiento del presente asunto no implicaría la 

posibilidad de generar un pronunciamiento novedoso en torno al interés 

jurídico. 

Asimismo, de la demanda del presente recurso de reconsideración se 

advierte que el recurrente no plantea agravios que supongan algún estudio 

de constitucionalidad, pues se limita a expresar que los razonamientos de 

la sala recurrida son contrarios a Derecho, ya que, según expresa, él sí 

cuenta con interés jurídico, tal como lo planteó ante la propia Sala Regional 

Monterrey. 

También se observa que, ante esta Sala Superior, el actor señala que le 

solicitó a la Sala Regional Monterrey la inaplicación del artículo 59, fracción 

IV, de la Ley Orgánica de Gobierno Municipal de Nuevo León. 
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NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. En su oportunidad, 

archívese el presente expediente como asunto concluido, y en su caso, 

hágase la devolución de la documentación exhibida por la responsable. 

Así lo resolvieron por unanimidad las magistradas y los magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien autoriza y da fe, 

así como de que la presente sentencia se firma de manera electrónica. 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA AUTORIZADA MEDIANTE FIRMAS ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS, EL 

CUAL TIENE PLENA VALIDEZ JURÍDICA DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES SEGUNDO Y CUARTO DEL ACUERDO 

GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 3/2020, POR EL 

QUE SE IMPLEMENTA LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LOS ACUERDOS, 
RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SE DICTEN CON MOTIVO DEL TRÁMITE, TURNO, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 

 
 


